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COMITÉ EYALLIADOR

NFioRL,'E DEL coMrTE EVMTTADoR DEL LAMADo A LrcfTAcroN DE MEN1R )UANTIA s9/ 2024 coN ID N"
455593 - ADQUISICION DE ETIQWTAS HOLOGRAFICAS PARA REVALIDACION DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y

DISTINTNOS . (CALCOMAN]AS) . CONTRATO ABIERTO
]NTRODUCCION:

DE CONDUCIR Y D¡S?IMflVOS , S,, . COIYTRA"O AB'ER?O de aanerdo a las especiÍicacioftes g
deñds docLtmentaciones inherentes al presente procedimiento. -

b) AIIJ"ECEDE¡,¡ÍES

c)
d)
e)

0
c)
h)
i)
i)

a) PAC N':455593
b) Disponibilidad Presupuestaria

FONDOS PROPIOS
u0_

A bastec|nr¡ento Simuh¡neo

cuat ientos millones

Fecha de Publicación el SICP: 08-1O-2024
Sistema de Adjudicación: Por el total. -

Capacidad Financiera: no aplica.
Capacidad técnica y experiencia: si aplica.-
Contrato abierto
Monto referenciales por el total: observado en cl cuadro comparativo (adjunto en PDF).-
Adendas: -
Resolución I.M. N" 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de 2024 por la cual designa miembros
del comité evaluador a Ios siguientes representantcs; Un representante de la Dirección de
Administración y Finanzas, Un representante de la Di¡ección de Asuntos Juridicos, Un
representa¡te de la Dirección solicitante a objeto de realizar la evaluación pertinente. -

C ontrato Abierto: :
Monto Minlmo: .. .

Este comité evaluador piocederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
articulos;
Art. 78.- Ackración de o rtls - del Dcüelo Rc I Lll'I N" 2261/2021

t

Con el objeto de -facilitar el proceso de reúsión. et ulutrción, cotnparac¡ótt tt poslerior colirtcoción
de ofertas, el Conité de Evaluación solicitará o los ol¿rentcs, acla'uciones respeclo de sus ofertas,
dichas solicitudes ¡ las respuestas de los oferente.s se realizurán
A los efectos de conf;rmar la información o documentución suninislrada por el oferente. el Comi¡é
de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier.fuente pública o privada de información.'
No se solicitará. o-fi'ecerá, ni permitirá ninguna nodifcución u los precios ni a la sus¡ancia de la
ofeao, exceplo para cotrJirnar la corrección tle en'ores uritnúficos.
Art. 79.- Confornidad de la oferfa con el Pli o tle boscs condiciones - del DaCrelo
ReslanenÍario,\ " 2 2 6l' 2 02 I :

La delerminación por purte de la Convocut¡e .le si unu of'erla se ajustd al Pliego de bases -v
condicione§, se basat'á solamettle en el contenido de la propia oJérta.
Una oferta se (úuste susfanciolmenle al Pliego dc buses v coruliciones cuondo concuerda con
todos los térntinos. cottdiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, ¡eservs u
omisiones que:

o) Afecte el alcance y la calidatl de los bienes. obrüs o seraicios. especificados en el
Pliego de bases.t concliciones: o
b) Limite. en discreoancia con lo eslublecido cn el Plieso de bases t' condiciones,
lói de¡echos de la Cont'ocanle o las t0nes emanudas del conlrolo o

c) De rectilicurse. tfecnríu lu ncia en ipaaldad de condiciones

inisf

ipalidad de

:ousral.
inete
Luque

I udicando u los demás ererrles cu 'ars 0 n susfoncialmerrle al
de bases y contliciones, en cuanto ol s ro r conformidatl tle los documenlos

\\ cott side ru d os s usf anciu I es

-(iu.-L*t'r-CJela de ÍRegistros

Ahg. Cladiu Krprsti
Mu::ic'palicad de Luqt'e

de Ga

En Ia ciudod de LUQUE, Repiblica del Paraguay, a los 23 días de! mes de octubre del aio dos mil
I,EINTICUATRO, siendo ¡as 1O:OO horas, se reúnen en Ia lvfuniapalidad de Luque, los Miembros del Contité de
Eualuacíón designados por ResohlcióL 1.1,,Í. N" 5/2024 de fecha 02 de Enero de 2A24: emite el preseflte informe
prevío estudio de las okrfas preseitadas e¡ el Marco del llarnad" a LICITACION DE MBNOR CUANIIA 59/2O24
@N ID N" 455593 - AOOt,,S¿CION rro ETIOUETAS IIOI¡TGRAFrCIS p¡nl nWn¡OACtON DE UCA¡rct¡S

-\:



ffi
*&'

Pá9.2
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE EvALT'.{DOR
Totla oferta oue no .!e0t ,¿§'te sustancialntente al Pliepo ¡le bases y cotttliciones se¡á rechazoda
por la Convocanle. No podttitt subsanurse estas defitiendas Daro lop¡ar h oceptoción ¡le la
ofurts.
Arl 79- Documentos sustanciales del Decrelo Reghmentario N" 2264/21:
Serán considerados documentos de carácter sustancial:
a. El fo¡mula¡io de oferla y la lislo de o¡ecios. debidanrcntc llenados vfinnados:
b. La garantía de nantenimiento de oferta debidanrenle eiendida:
c. Los documentos que acredilen la existencía del Oferente:
d. Los documenfos que demueslren las facultades del -firnnnte de lo oÍerla, para comprometer al
oferente:
e. Los documenÍos que la Dirección Nacional de (ontrafaciones Públicas (DNCP), disponga como
sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones.
.4 rl 79 to Re Iamentario No 2261i2J
Disconformidades. erntres y omisiones - Siempre v cuundo tma oferta se uiuste suslancialmenle

al Plieeo de boses v condiciones. el Comité de Etaluación. requerirá que cualquier
disconformidad u omisión que no constituya unu desNiacitht significativa. se subsane en cuanlo a
lo i4formación o cloctmtentación que permita al Co»tité de Evaluución reali:at'la califcación de
la oferta.-
Arto 79 del Decreb Reslonrcntdrio N" 2261,/21:

Paro efecios de eraluar las ofertas recibidas de un manera efciente. la Convocanle evaluará las
ofertas presentadas segtin el sistena utilizado:

l. Se verificará el cunpliniento de cada ofertu respcclo al snninistro de la documentación
básica de carácter sustancial, eli»rinánd<tse aquellas quc no camDlun con el suministro de

dichd documerrtación, o aue dicha tlocll ttlrción sea insotisfacloriu
2. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el nunreral que antecede, de conformidad al

sistema de adjudicación adoptado. serán agrupadas en orden nunúrico de menor a
mayor, luego de haber efectuado las con'eccit¡nes aritntéticas que haycm sido necesorias v
habiéndose aplicado los margenes de preferencia cuondo conesponda-

3. Se seleccionsni provisoriamente a kt oferfo con el menor orecio, lo que serú analizada
en detalle Daru verificor su cumolintierrto con olms uisilos de Iu licitución tales como
esoecilicociones lécnicts. olazos de en LAltoc finonciero ú técnica Daro
cumpli¡ el conlralo.

1. Si dicha oferta cumple con lodos esÍos requerimientos. será decloro(la conto la oferla
evaluado conto lq má; baja y propuesfa puro lu adjudicución.

5. En caso de no serlo, se procederá a recha:ar dicha oferta.t- se continuerá la evaluaciótt
con la segtmda mas baja en precio. segtin los parámetros indicados precedentemente, y
así sucesivonente.

Art. 84.- Criterio de a¡liudicoción. del Decreto Rexlatrcntstto N22ólD024:
Atendiendo a lo dispueslo en la Ley. la adjudicacitfu tleberá recaer en el oJerenfe cuya oferfa:

Cumolo con lus condiciones legoles v téc'nicas estiDuladas en el Pliego dc ba§qs Iu.

condiciones

c, PRESE.¡VráCIO¡I Y AC70 DE APERTURA DE SOBRES

\\
t,

,\t la ciudad de Luque. República del Paragua¡. Lr los 18 DÍAS DEL MES DE octub¡e del año dos

DE CUANTIA 5 O24 cON ID N' ffiSICION DE
DE LICENCIAS DE

(CALCOMANIASI - CO¡ÚIRATO ABIER?O , comunicada a la DNCP, a los efectos de dejar sentado de

N

a}
ec&q¡r.C 5.blnet

trat

Jefa de llegistros
Ab g. CLt,tliu l,tp tr:t\i
ML!:ir;palicad ce Lriqre

c alidac de Luque

A

a) Sistema de Dresentación de ofertús en sobre único. preferentemente:

b. Tenga las cali,ficaciones y la capucidad necesu-ios pora ejecutar el contrato.
c. - Piesente el o¡ecio evaluado como el mis baio

Én
fil veiaticuatro, siendo tras O9j3O fg!3§, se hallan reunidos en la Olicina de la Unidad Operativa
AA C""t."r".ró", p". ,". p.n", los funcionarios de Ia Unidad Operativa de Contratacionás, y los
ofelentes participantes, a los efectos de dar apertura a los Sobres correspondientes a la

ETIOUETAS

acuerdo al procedimiento previsto en el el Art' 5o "Acto de apertura" de! decreto reglamentario
2264124 y concordantes, siempre que éste último esté debidamente justificado se presentaron
los siguientes oferentes:

\
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Foml¡Í,, d. 1t,,, ,,,,,.','.

\lotr.d¡ rh l.¡ of.ri.' a¡

Uonro hr¡l,lf l¿or.r''¡

I.pó d" L¡¡.,rtrÉ ¡o: I

En{¡. .\.sur¿ilora

Uonro rnrl,§.qtrr.x!,,1

\ ¡q.ñ h ,1. l¡ lrdlú¡ I

d, OBSERYáCIOTVES EN EL ACTO DE APERTÜRA

El comité de evaluación veriñca que no se dejó consta¡rcia referente a oferentes con llegada tarde ni
que se hubiese entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento, perfectamente debería
de haber quedado consta¡rcia de ello en el acta de apertura.-

7.1 A¡¿A¿ISIS Y yERIFICACION DE LA DOC UMEMTACION SUSTANCTAL
PRESENTADA que fiour(I en el qcto de aoertwr@ - Art ' 59 4el Decreto

Reolqme'¡torío N' 2 2 64 /2 4 :

PR,EC'OS DE IáS O¡.ER?AS DE MENOR A ITIAYOR . Art 63 - 2 del
lome,¡torio ¡1" 22

El co@Úé e¡ocedlerado co,? el dcto de eúqlf¿(,.ción cu¡¡ple lo estdblecllo refefentL@l4¡!:5?-
pwnto 2 d.el Decreto Reqlanne^tario N" 2264/24:

l. .Las oferlas aue cumDlün con lo señalado en el numerul e de conformidadun
al sistema de adiudicoción odoptado, serán agruDutkts en orden numérico de menot a
mgtor, luego de habe¡ efectuado las co¡recciones aritnéticas que hayan sido necesa¡iq§
v habiéndose aplicado los márgenes de preferenciu cuando corresDonda

lCG,¡..r*o.'c
Jefa de llegislros

Abg. Ch;rdio Krpn:sti
Mu;':icioalicad rie Lt.nr'P

de Gabinete

I t I

SOLVER
INDUSTRIAL
S.R.L CON RUC N'
80094477-1

CUMPLEFormulario de Of'erta *

CUMPLEGarantia de Mantenimiento de Ofeta
Los oferentes deberán declarar que no se encuenlran comprendidos
en las lim¡tacrones o prohibiciones para contratar con el Estado
según lo establec¡do en el ariiculo 21 de la Ley No i021122 en
concordancia con el Articulo 19 de su Decreto Reglamentario.

CUMPLE

Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta CUMPI,E
Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la
personajurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y

protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos

CUMPLE

,Éotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del
ñrrnante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos

. pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escrirura Pública (no

-es ¡ecesario que esté inscripto en el Regisno de Poderes): ó los documentos

. socielqrios quejustifiquen la representación del firmante. tales como las

agfás-de asambtea 1 de directorio en el caso de las sociedades anónimas.*
..slPE (oPCtoNAL) r 819303

TOTAL 8.1,14

un ipalidaC de Luque

.I

El comité no constata ninguna observación durante el acro de apertura:
eI I,I,EIGADA TARDIA DE OFERENTES

El comité procedlend,o con el acto de eaaluación cu',¡.ple lo establecido referelte al Art' 63 -
p to 2 del Decreto Reqlo¡rtert-tr¡rlo N' 2264/2024:

I

I I

I

I

CUMPLE 
I

I

\

DOCIJMENTOS

C
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Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la Ie¡' N' 4558/20l I - "Que
establece e[ mecanismo de apoyo a la producción I'empleo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas.-
Según veriñcaclón realizad¡ e¡ Ia venta!¡a de conaultas habtütada por la Dirección GGneral
del Slstena de verta¡¡illa ún¡ca de Erportación (Vut), a¡roja el siguie¡te resultado. - tringun
ofe¡etlte participaate posee el certilicado e! cuestio¡.;
En este caso no se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. Ya que
el oferente es el único participante en el acto adminisrrativo en cuestión, por ende no habrá cambio
de posicionamiento.

z6€-"f¡q>; §
2,9, 6
EÉs E

oo g EAF E A
OFERE
NTES

f,olffo
lOTAL
oEERtADo +
rya {Gsl
VEN¡F¡CADO

ApLrcacróf DEL x¡icEi DE pREfEttfc¡a DtL l4o9il -
Lcy ñ'455¡}/2oll

!!qdjri.¡r!erq-r! ky x' ó5?5 t 2o2o,i,t:2:1!¿'!

1

SOLVER
IIÍDUSTR
TAL S.R.L
coll
RUC If'
aour44?
7-L

8.l.tJ

3.I AJVE¿ISIS Y yE.RIFICACION DE DOCUMENÍACIOI\¡ES rORildA¿tS ' A4 55 - ourato 3 del
Decreto Reqld.mentario N' 2264/2024

El comlté ptocedle¡do con el acto de eua c'Jñ,jle lo estd.blecid.o referente al 4rt" 55 -
ounto 3 del Decreto Reqlamentq¡lo N" 2264/2024:

2. Se seleccion«¡á pruvisoriamente a lo oferto con g!@!!-W!.!!, la qae será analizotlo
en detalle para ve Jicar su cumpliniento con ot¡os ¡equisitos de lu licitación lales como
esDecificaciones técnicas, Dlazos de e trcgo, cooacidad finunc v técnica oara
cumoli¡ el contato

1. Fonnulario de Oferta (")

[El formulario de oferta A lista de precios,
generarTos electrónicamente a traués del

SICP, deben ser completados g frmados por
el oferente.l

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta f ) cample

3. Certificado de CumplimierLto con la
Seguridad Social ("*)

cumple

Certificado de Producto g Empleo
Naciona\ emitido por el MIC, en coso de
contar. ("")

No atmple

5. Certificado de cumplimiento tributaio. "" cumple

cumpte6. Patente comercial del mtnicipio err

donde esté asentado el establecimiento
pincipal del oferente (**)

7. Declarac¡ón Jurada de 'Declaración de
Personas. de conform¡dad can el
fo¡mulario estándar - Secc¡ó¡t Formularios

cumple

8. Capacidad tr1ino,'?cle"d.

Balance General y Cuadro de Estado de
Resultados de los 2 años 2022 y 2023 paz

rl
abloete

anmple

dac de Luql

I
I

I

I

I

Ixo¡ro DEL x¡RGEr I Xotfro Ftt t¡,
lcst I coxrerecror tr cs.

DE

I SOLVER INDTISTRIAL S.R.I, CO\ RT C N' 8OO9{477-I

atmple

I

I

l

i

v

-t

\§ff
o

I

*
\§

s
g

I

$

1

-l\-l- sst
'(+
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COMITÉ EVALL'ADOR
contr¡buyente de IRACIS/lRE GENERAL
9. Documentos legdles

8. 7 Oferentes Indiuiduales. Personas
Itsg"§.

a) Fotocopia simple de la Cédula de
Identidad del firmanLte de la oferta (")

b) Constancia de inscripción en el
Registro Único de ContribuAentes (*)

c) En el caso que suscriba la oferta otra
persona en su representación, deberd
acompanar una fotocopia simple de
su cédula de identidad y una

fotocopia simple del poder sufrciente
otorgado por Escritura Pública para
presentar ta oferta g representarlo en
¡os actos de la licitación 1Vo es
necesario que el Poder esté inscripto
en el Registro de Poderes. (")

8.2 Oferentes Individuales. Personcs
Jurídicas.

a) Fotocopia simple de los doatmentos
que acrediten la existencia legal de la
persona jurídica tales como la
escritura pública de constitución A
protocolización de los estatutos
sociales. Los estahltos deberán estar
inscnpfos en la Sección Personas
Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos. (")

b) Constancia de inscripción en el
Registro Único de Contibugentes.

c) Fotocopia simple de los doalmentos
de identidad de los representantes o
apoderados de la sociedad..

d) Fotocopia simple de los doarmentos
que acrediten las facultades del
fimnnte de la oferta para
compronEter al oferente. ¿stos
doalmentos pueden con§stír en: un
poder suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que
esté inscripto en el Re@stro de
Poderesl o tos documentos
societanbs q1e justifiquen la
representación del fimante, toles
como las actas de asamblea g de
directorio en el caso de las
sociedades anónimag (*)

aplica

i^pt

anmple

cumple

cumple

anmple

anmple

anmple

8.3. O.ferentes en Consorcio.
a) Cada integrante del cor*orcio que

sea una persona f.sica domicíliada en
la República del Poraguag deberd

' presentar los documentos requeridos
para Ofelentes indiuiduales

apartado
Personos

o).ü

efa ( ous

ra deG ablnc

QE
e\a "

¡¡t' del co¡tsorcio

NO APLICA

alidad de Lu(

Pág.5

I

I

I
I I

L

l

l

I

I

I
II

I

I

I

I

I

l

I

I

I

I

I

\

I

l
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Pág. 6

que sea una persona jurídica
domiciliada en Paraguag deberá
presentar los d oanmento s reclueridos
pora Oferentes indíuiduales Personos
Jurídicas. (")

b) Ori@nal o fotocopia del consorcio
con"stituido o del acuerdo de intención
de constituir el consorcío por escritura
pública en caso de resultdr
adjudicados y antes de la firma del
contrato. La.s fonnalidades de los
acuerdos de intención g de los
consoroos serdn determinadas por la
ürección N acional de Contrataciones
Públicas (DNC4. f)

c) Fotocopia simple de los doanmentos
que acrediten las facultades de los
firmantes del acaerd.o de intención de
consorciarse. Esfos doa)mentos
pueden consisür en (*):

i. Un poder sufic¡ente otorgado
por escritura pública por cada
miembro del consorcio (no es
necesario que esté irscrípto
en el Registro de Poderes); o

ii. Ios doanmentos societaríos de
ca.d.a miembro d.el consorcio,
que justifiquen la
representación del firmante,
tales como a,ffas d.e asamblea
y de directorio en el caso de
los socie dade s anini mas -

d) Fotocopia simple de los documentos
que acrediten las faanltades del
frrmante de la oferta para
comprometer al consorcio, cuando se
haya formalizado el coftsorcio. Estos
doqtmentos pueden consistir en ("):

Un poder suficiente otorgado
por escritura pública por la
Etnpresa Líder del consorcio
(no es necesario que esté
inscripto en el Re@stro de
Poderes); o
Los documentos societaios de
la Ettpresa Líder, que
jusfirtquen la representaciótl
del frrlnante, lales como octo,s
de asambleo g de directoio
en el caso de las sociedades
anónimas.

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

L

crumple

ad de Luque
Experiencia Requerida

e) Copia de facntraciones ¡'/o recepciones

finales que uvolen lo experiencia requerida.-¡ eot"r* Lomercial uig"rt" llo Jéchu de

ape ura Lt al inicio de la carga de
propueslqs pard procesos de SBE, del

nete

cumple

I

l
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munic¡pio en donde esté qsentqdo el

establecim iento principal del oferent e

s)
h) Demostrar la experiencia en

/qDQU/S/C/ON DE ETIQUEIAS
HOLOGRAFICAS PARA
REVALIDACION DE LICENCIAS DE
CONDUCIR Y D,SI/NI/YOS cotl
facturaciones de venta y/o recepc¡ones

finales por un monto equivalente al [30]
yo como mín¡mo del monto máx¡mo total
ofertado en la presente licitación. de los:

[años 2020 2021 y 2022)..] años.

C.lPACIDAD TECNICA

a,tmple

A) Capacidad de suministrar el servicio
conforme a las especrfrcaciones
técnicas solicitadas.

CUMPLE

B) Declaración jurada de cumplimiento
de las especificaciones técn¡cas

CUMPLE

2.3 PRECIOS OFERTáDOS Y D.E POSTB¿Es ERRORES ARITMETICOS

De conformidad a lo dispuesto en et Art" 55 del Decreto Reqlaaentario N' 2264124: inciso b
NUMERAL 3 : l,as ofertas oue cumolan con lo señalado en el numeral oll e a nteced - de conformidadC

al sistema de adiudicación adoDtado. serán asru das en orden numérico d or a mavor- lueso
de haber efectuado las cor¡ecciones aritméticas que havan sido necesarias y habiéodose aplicado
los márgenes de preferencia cuando corresponda. 3: Se seleccionará prov.Lsoli{r¡lte!¡te a la oferta con
el menor precio. la que será a¡¡alizada en detalle ra verificar su cumolimiento con otros reouisitos

d en ca cidad financiera
técnica para cumplir el contrato.-

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a Ia veriñcación de toda la lista de
precio presentado por la única hrma oferente no §!e94t¡g!C9-!q4a§!óg alguna.

SE RE ITE A'¡'UNTIO EL CUADRO CO IPARATIVO..

2.4 PRE,CIOS OFER?AI'OS CO¡IFOR''E A LA RESOLACIóN If 454NO24 - AM¿¡S¡S ¡¡
PRECTOS OTER?ADOS

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de toda la lista de
precio presentado por la única ñrma participante. en donde no se ha e¡co¡trado variaciones en
la planilla del oferente parúcipan te en PROCENTAJES mencionados en la Resolución N' 454/2024
- ANALISIS DE PRECIOS OFERIADOS el mismo análisis es observad o en el cu@dro comDqrqtiüo
ad.fu¡to q,l o¡oceso.-
ATtÍCUIO 53" APROBACION DEL CzuTERIO DE EVALUACIÓN APLICABLE AL ANALISIS DE LOS
PRECIOS DE REFERENCIA

A!áIfu¡s de los precios ofe¡tados
Durarite la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
orden4¡ las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
lo§ oferintes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada item, rubro o

adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:
l. en cuaEdo la dife¡encia eitre el io ofertEdo el

lefeJe¡li8l sea superiof al 25Yo pa¡a ofe s oor debaio del p¡eclo refere¡cial y del,1.)
crre11tren encima del ¡efe

co¡voca¡te v difu¡dldo co¡ el llamado a contratación
2. En obras públicas: cuando la di{erencia entre el p!€cio olertado y e[ precio referencial sea

superior al 2Oyó para ofertas por debajo del precio referencial y l0% para ofertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el
llamado a contratación.
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COMITE E\'.4.LT ADOR

RESPUESTAS DE ¿OS OJ.ERE.IYTES O EN SU CASO
INDICAR OW I,O SE REALIZARON ACLARACIONES:

Este comité pone a conocimiento que no se ha solicitado aclaración alguna.
3. EVALUACIóN CAPACIDAD TÉCNICA Y EpERIENCIA Y !,ERI?ICACION CON EL

CI,MPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS u eI CONTRATO:

Al respecto de la cvaluación de la ca cidad técnica rlencla , en el presente informe es
analizado y cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las E§PDCItrICACIOIÍF,S
TECIIICAS por el oferente a). Análisis de capacidad Financiera del oferente: Se verifica en el legajo
de la presente licitación el mismo solicita es decir APLICA.-

l**._,
d k,a d. !§Údq e' o,@.d,ol
&1"'.k,*',$"'&e..-,1,."""*.,.'..(^",'"|
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b).Experiencia reouerida;

La carta de invitación expresa que el oferente
Demostrar la experiencia en ADQUISICION DE ETIQUETAS HOLOGRAFICAS PARA

REVALIDACION D= LICENCIAS DE CONDUCIR Y DISTtNTIVOS con facturaciones de venta
yro recepciones f¡nales por un monto equ¡valente al [30] 7o como mínimo del monto máx¡mo

total ofertado en la presente licitación, de los: [años 2020,202'l y 2022)..¡ años.
3.1. árVA¿rSrS DE I¿S REOI,ISI"OS POSTERIOR.ES ¿ECÁ¿ES _ DA?OS DE¿ SI]VARII

Como referencia y conforme a los criterios de calihcación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verifica¡ si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas
en el artículo 2l de la Ley N'7021/22.en base al siguiente análisis:

lrat.
abinete

G*..-kcF'eC.
Jefa de Ilegistros

Ahg. CLrlia f,*,"7rski

Documento SOL|ER INDtTSTRIAL S.R.l. CON RLrC N'8009,1.177-l

Verificani que el oferente haya proporcionado el
formulario de ofenas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuesta y contratar. y
además las conslancias de registro de estructura
juídica y de beneficiarios finales.

Cumple

Incí,so a) Veríficación de los registros d.el
personal de la conuocante para detectar si el
oferente o sus representantes, se Íallan
comprendid.os en en el articulo 2l de la Ley N'
'7021t22

No se obseiva

Verificarii por los medios disponibles. si el oferente
y -¡os demiás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los
j4eisos. aparecen en la base de datos del SINARH'úét/tcL MTNTSTERTo DE cAprTAL HUMANo

I-Y GESTION ORGANIZACIONAL.

No se observa
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Nómina de Funcionarios Públicos

En este senüdo el comité mo,nifiesta aue se di) cu 11 L¡ento a Ia D",rifl¿ación de si los oferentes se
encuentran dentro de las prohibiciones de la Función F\)blica u en el L4l:en el anículo 2l de la Ley N'
702t,'22 conforme a ¡os dafos crue aDarecen en el SINARI no labiéndose a:;enta(lo obseruación
alqune, en razón de no haberse enq)ntrado irreaulorid (¡d en la ítuación de Los oferentes u oferentes
con respecto a ta adiudicación det Dresente ltamado.-

4. CO'VC¿US'OJVE S Y RECOMENDA croNts:

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente. l los documentos recibidos se verifica efectivamente que el
oferente SOLVER I\DüSTRIAL S.R.L CON RLrC N' 80094j77-lha cumplido con 1a presentación de la
documentación requerido en el PBC y cumpte efectivamcnte con las especiñcaciones técnicas.-
Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la le¡' N" 7021 /22 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art' 58 del decreto reglamentario N' 226412024 - la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de
bases y condiciones; b) Tenga las caliñcaciones 5 la capacidad necesarias para ejecutar el contrato,
por ende, luego del análisis realizado por el comité ¡- conforme a todo lo ]'a plasmado en el presente
informe , se conclu¡re que el oferente soll ER I\DtsrRt.{L S.R.L Co\ RtC \'8009,t{77-r Cumple
satisfactoriamente para ser adjudicado.-
Por tanto, en base a las conside.aciones expuestas ¡'de conformidad a la Ley N" 7021122,
recomienda la oferta presentada por el oferente Wpara
su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 55", 56', 57" y 58" del Decreto No

2264 124 y en los Arts. 52, 54 y concordantes de la I-e; 7021 /22. Es nuestro dictamen. Salvo mejor
parecer con los siguientes térmi¡os;

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus miembros,
recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro;

EMPRESAS RUC N9 PRECIO OFERTADO PARA SER AD]UDICADO

SOLVER I\DUSTRIAL S.R,I, 80094.171-l

Gs.8.744 (Guotunies Ého ñil c¡ento cuotento y cuotro )
R€prcscntrnta l,.g¡l Abg. Juan Carlos Rodrigüe7

Diracciólr Dr P€dro Ciañcio ertrc San Afltonio ) Florida N"l2.ll
(:orreo El€ctróoico infoírsolversrl.rom.p,

Teléfono 0s86-462-262

Vele tecelca¡ oue el es co¡trato abierto Dor motrtos:
Como referencia se informa lo siguiente;
Art. 61.- Confidencialidad del Decreto Raglamenrario nu' 2261/21
No deberá darse a conocer idormación olguna dcerca del análisis. aclarac¡ón y evoluación de
las ofertas ni sobre las recomendaciones relatit'os a lu adjudicación. después de la apertura en
público de las ofertas. a los oferentes ni a personas n<¡ involucradas en el proceso de evaluación,
hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicctción cuando se trate de un solo sobre: y
cuando se lrafe de dos sobres la confidencialidad de la primera etapu será hasta la emisión del
aclo. adt riristrativo de selección de oferk$ técnic.ts. raanutlcittd<¡se la con/idencialidad clespués de

en público de las oJertas econóntictts hasta la enrisión de la Resolución de

t')
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CON1ITE E\"{LI'-{DOR
En ¡odos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órgonos de etaluación y decisión,
garantizcmdo la irrulependencia de criterio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las I 1:0O
horas de fecha 25 llOl2O24, se da por concluido el presente acto, suscribiendo todos sus miembros
la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y a un solo efecto.

algu¡ra comisión

'"i 'ok¡*bCJeta de flegrsirJ§
nbg.Chdu f*yu;st;

.............Jtlur.cpat,i,a4.;a.1.!¡a.i:.................
RcprÉscnt rte de l¡ Dl¡ecclón -soltc¡ta¡te

-)
Rcpteaént¡¡te de la Asuntos Juridicos
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